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Dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0823 
RADICADO N° 2021-00360-00 

 

En la acción de tutela, promovida por AUGUSTO DE JESÚS OSPINA 

GUTIÉRREZ contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, el Despacho procede a 

pronunciarse respecto a su admisión. 

 
 

  CONSIDERACIONES 

 

Manifestó el accionante que el 15 de octubre de 2021 envió derecho de petición 

a la entidad accionada, solicitando el pago de la indemnización administrativa por 

el homicidio de su padre Arcenio de Jesús Ospina Idarragal, pero a la fecha no 

le han dado respuesta. 

 

Por lo anterior, aduce que le está siendo vulnerado el derecho fundamental de 

petición y por ello solicita su tutela y que se ordene dar una respuesta efectiva y 

de fondo a su solicitud.  

 

Pues bien, el artículo 86 de la Constitución Política y el artículo 1° del Decreto 

2591 de 1991, señalan que procede la acción de tutela para reclamar la 

protección inmediata a derechos fundamentales ante la vulneración o amenaza 

de la acción u omisión de cualquier autoridad pública, por lo que al resultar 

competente esta dependencia judicial para conocer de la acción de tutela que se 

impetra y por encontrarse reunidas las disposiciones legales para su admisión, 

se procederá a su trámite. 

 

Adicionalmente se ordenará la notificación a las partes de la admisión de la 

acción constitucional, tal como lo ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 

1992, concediendo a la accionada un término de DOS (2) días, a partir de su 

notificación, para rendir el informe correspondiente respecto de los hechos 

expuestos. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero laboral del Circuito de Itagüí,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela propuesta por AUGUSTO DE JESÚS 

OSPINA GUTIÉRREZ, identificado con C.C. No. 15.525.436, contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir de 

su notificación, para rendir el informe correspondiente respecto de los hechos 

expuestos. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991)  

 

TERCERO: ORDENAR la notificación a las partes de la admisión de la acción de 

tutela, tal como lo ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 193 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 19 de noviembre 
de 2021 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 

 

Firmado Por: 

 

Isabel Cristina Torres Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Itagui - Antioquia 



3 

 
RADICADO N° 2021-00360-00 

 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
0b73bdee8b0ea3e7b273c910071f923742053c5238665bc

dc5576eb030230e87 

Documento generado en 18/11/2021 02:35:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectr
onica 


